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Si ustedes trataran de recordar dónde estaba el Perú a fines de 1999 en lo que se refiere al tema de la seguridad y la salud en el trabajo, apreciarían que los avances que se observan son claros y que sus protagonistas deberían estar contentos por lo que se ha podido avanzar.  No digo que deberían estar satisfechos, sino que por lo menos deberíamos poder mirar la situación actual con cierto optimismo y con la certeza de que se está avanzando.

Lo que comentaré a continuación es un resumen de algunos puntos sobre la materia, que obviamente no pretende ser una recopilación de todo lo realizado en estos tres últimos años, sino solamente un recordatorio (seguramente incompleto) de algunos avances realizados.  Daremos una mirada a algunas actividades y algunos logros tanto en el sector del gobierno, como en las organizaciones de empleadores y de trabajadores y también a aquellos observados en algunas instituciones que pertenecen a la sociedad civil.

En el campo de las acciones gubernamentales en SST

Veamos, en primer lugar, qué pasaba en el sector de gobierno.  A fines de 1999 el Perú estaba ante la posibilidad de que el Ministerio de Trabajo fuera absorbido por el Ministerio de Justicia.  Esa era una iniciativa del gobierno que estaba dirigiendo el país es esos momentos y que no llegó a concretarse.

En 2000, durante el Gobierno de transición, una primera buena noticia es que se crea el Consejo Nacional del Trabajo, organismo que cuenta con y se apoya en una visión tripartita para la búsqueda del consenso y la concertación en temas laborales.  Esa es la esencia del diálogo social, que es propiciado por la OIT desde su fundación en 1919.

En marzo del 2001, en materia legislativa se sanciona la nueva Ley General de Inspección del Trabajo y Defensa del Trabajador, que otorga un nuevo impulso a las acciones de fiscalización del sector trabajo.

Más recientemente, en el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo se crean dos Comisiones de trabajo intersectoriales:  una de ellas para elaborar un Reglamento General de Seguridad y Salud en el Trabajo, otra para tratar el tema del Trabajo Infantil Peligroso.  Luego se crea una Subcomisión  para elaborar el contenido de un Aviso sobre accidente de trabajo.  Esta última Subcomisión  persigue, por otra parte, el funcionamiento de un sistema único de registro y notificación de accidentes del trabajo de alcance nacional.

Se debe subrayar que en esas Comisiones participan, entre otros, representantes de los Ministerios de Salud y de Energía y Minas, así como de Essalud, además de representantes de organizaciones de empleadores , de trabajadores y de la sociedad civil.

En ese mismo ámbito del sector trabajo hace pocos meses se creó el Comité para la Erradicación del Trabajo Infantil.

Por otra parte, en el Ministerio de Vivienda y Construcción aprobó en setiembre del 2001 la Norma Técnica E-120 sobre seguridad durante la construcción, incorporándola al Reglamento Nacional de Construcciones.

También el Ministerio de Energía y Minas introduce un nuevo Reglamento de seguridad e higiene minera en el año 2001, de carácter preventivo e impulsando los sistemas de gestión de riesgos.   Así mismo en julio de 2001 se reglamenta el Registro de Empresas Especializadas de Contratistas Mineros. 

El sector eléctrico también cuenta con un Reglamento de Seguridad e Higiene Ocupacional desde junio del 2001. 

En cuanto al Ministerio de Salud, la Dirección General de Salud Ambiental - DIGESA, organizó, en ocasión de la Semana de SST que se celebró en el mes de abril pasado, un Video-Foro sobre factores psicosociales en los lugares de trabajo.  Este tema nuevo en el campo de la seguridad y salud en el trabajo que ha abordado DIGESA es un signo de interés y de preocupación, a la vez, de estas nuevas cuestiones que aparecen en las empresas y que requieren un tratamiento especializado.  La metodología SOLVE de OIT sirve, precisamente, para un abordaje integrado de tales temas.  
· Asimismo, organizó un taller multidisciplinario para elaborar una ficha de inspección para los lugares de trabajo.

Dentro del Consejo Nacional de Salud se ha creado la Comisión Nacional de Salud Ocupacional, la que viene reuniéndose desde el mes de enero de este año.

Hace pocas semanas atrás, a fines de octubre de 2003, en el marco de ese Ministerio, se creó la Comisión Multisectorial de Salud (CONAMUSA), uno de cuyos propósitos es administrar un fondo de varios millones de dólares aportados por ONUSIDA para el tratamiento del VIH/SIDA y de la tuberculosis.

Esta tercera semana de noviembre, más precisamente el lunes 17 de noviembre, mediante una alianza estratégica entre el Ministerio de Trabajo, la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, la Universidad de Ingeniería y la OIT, hemos dado comienzo a un Curso de formación básica en seguridad y salud en el trabajo para inspectores del trabajo.

Asimismo, con el apoyo del Instituto Salud y Trabajo y un consultor especializado, hemos dado el puntapié inicial de un pequeño pero valioso proyecto que permitirá, si podemos darle continuidad en 2004, contar con un sistema integrado de registro y notificación de accidentes del trabajo.  Cuando digo "integrado", me refiero a que el sistema será capaz de recuperar, registrar y notificar accidentes del trabajo que ocurran en todo el país y que provengan de fuentes tales como los hospitales de Essalud, los del Ministerio de Salud, los datos que aportará el Ministerio de Energía y Minas, los provenientes de las aseguradoras del riesgos del trabajo de las Empresas Prestadoras de Salud, clínicas particulares y de otras fuentes, pudiéndose llevar de esa manera estadísticas actualizadas en este campo, que servirán, luego del análisis respectivo, para tomar las acciones preventivas y correctivas correspondientes.

Finalmente, en lo que hace a los avances que hemos observado en el sector gubernamental, entendemos que INDECOPI cuenta con una Comisión de SST que hace poco ha presentado el proyecto de Norma Técnica Peruana del Sistema de Gestión de la Prevención, similar a la OHSAS 18000.

Todo esto muestra un mayor interés gubernamental en el tema, es una muestra de la aparición de signos positivos para un reforzamiento de las acciones de fiscalización, señala un esfuerzo creciente para una mayor coordinación entre los sectores gubernamentales en materia de SST, y una apertura hacia cuestiones relacionadas con nuevos problemas que afectan a las condiciones de trabajo.

Avances en SST en las organizaciones de empleadores y de trabajadores

En cuanto a los progresos que se pueden observar en el campo de las organizaciones de empleadores, por un lado se debe mencionar los avances que se observan en el sector de la minería.

Un desarrollo importante en el campo de la seguridad minera ha sido la creación del Instituto de Seguridad Minera - ISEM, que este año organizó el VII Seminario Internacional de Seguridad Minera, siendo el tema principal la seguridad a través del comportamiento, y que el día de mañana clausura el Segundo Curso de Expertos en Seguridad Minera. 

Cabe mencionar asimismo la organización de los congresos internacionales convocados por la Sociedad de Minería, Petróleo y Energía, en los se colocaron algunos capítulos que han tratado el tema de la seguridad y la salud en el trabajo.  En ocasión del reciente Congreso en Arequipa, por ejemplo, se presentó el Documento No. 145 elaborado por la OIT sobre Condiciones de Trabajo, Seguridad y Salud Ocupacional en la Minería del Perú.

Por otra parte, tenemos conocimiento que la Sociedad Nacional de Minería Petróleo y Energía hizo público en los medios de comunicación masiva su compromiso con la SST.

En el sector de la construcción, debemos subrayar el funcionamiento sostenido a lo largo ya de varios años del Comité de Productividad y Seguridad de la Cámara Peruana de la Construcción, cuya existencia es un signo de interés en las relaciones entre estos dos aspectos del trabajo. .

La Sociedad Nacional de Industrias, por intermedio de su Centro de Desarrollo Industrial, viene dictando cursos y seminarios relacionados con el tema y últimamente sobre los sistemas de Prevención de Riesgos OHSAS 18000.

Las centrales sindicales y algunas Federaciones de trabajadores de distintos gremios también han estado activos en el campo de la seguridad y la salud en el trabajo.

En primer lugar, cabe mencionar la creación de la Comisión Nacional de SST en la CGTP y la edición de varios boletines titulados "Prevención", así como la organización de eventos de SST en distintas regionales en cooperación con los Centros de Prevención de Riesgos del Trabajo (CEPRITs) respectivos.

Hace unos pocos meses atrás, gracias a la iniciativa de la Federación de Trabajadores de la Construcción Civil del Perú, al apoyo de una central sindical extranjera y a la cooperación de Essalud, en Lima se organizó un Foro tripartito sobre seguridad y salud en la construcción.  El evento concluyó con compromisos específicos de colaboración por parte de la FTCCP, CAPECO, el MTPE, CEPRIT Lima-EsSalud, SENCICO, y la MSST.  Asimismo, como resultado de este evento, está revisándose una Declaración conjunta de la Cámara Peruana de la Construcción y de la Federación de Trabajadores de Construcción Civil que es una muestra de la capacidad de negociación y búsqueda de consenso que tienen los empleadores y los trabajadores.

La Coordinadora Interfederal de Salud acaba de celebrar su décimo aniversario con la inauguración de una Sala de Capacitación para alrededor de 70 personas donde tratarán temas de seguridad y salud en el trabajo.

Recordemos, además, que en un Seminario organizado por la OIT en agosto pasado y que tenía como propósito el reforzamiento de las organizaciones de trabajadores, se alcanzó un acuerdo intersindical que creaba una instancia de coordinación entre las distintas centrales sindicales en materia de seguridad y salud en el trabajo.

La participación de distintas instituciones de la sociedad civil

En primer lugar quiero referirme a las universidades.  La Universidad Nacional Mayor de San Marcos y la Universidad de Ingeniería, han estado siempre presentes en las actividades de grado en el caso de la Universidad de Ingeniería como también a nivel de postgrado en el caso de la Universidad de San Marcos.  En estos momentos están asociadas precisamente para desarrollar el curso de formación básica para inspectores del trabajo al que hice referencia anteriormente.

La Pontificia Universidad Católica inició el dictado, en el periodo 1999-2000, de un diplomado en Gestión Integral de la Prevención de Riesgos.  Este año, por falta de alumnos inscritos, no se pudo llevar a cabo.  Esta misma universidad realizó una evaluación de los riesgos de las actividades que se desarrollan en su campus con la finalidad de tomar medidas preventivas y correctivas.  Esto puede servir de ejemplo a otras instituciones.

En cuanto a los colegios profesionales, en particular el Colegio Médico del Perú, ha estado organizando periódicamente reuniones sobre temas tales como las enfermedades profesionales y otros relativos a la salud de los trabajadores.  Uno de sus miembros más activos se ha constituido en lo que he dado en llamar la conciencia social de la seguridad y la salud en el trabajo y de las enfermedades profesionales en el Perú.  En sus presentaciones y ponencias la Dra. Rosa Falconí nos recuerda siempre con justeza y firmeza todo lo que nos falta todavía por progresar en estas materias en el Perú.

En octubre del año 2000 la OIT y la OPS convocaron a una primera reunión de información y coordinación en SST.  Luego de  cuatro reuniones – taller consecutivas nació la Mesa de SST en el mes de marzo del año 2001.  Hoy en día la Mesa cuenta con siete comisiones temáticas.  Quiero en esta oportunidad agradecer públicamente al Lic. Walter Varillas, a la Dra. Estela Ospina y al Ing. Enrique Haaker, por la manera eficaz en que han conducido y coordinado el funcionamiento de esa Mesa en estos tres años, así como a los coordinadores de cada una de las Comisiones 

La Asociación Peruana de Prevención de Riesgos  - PRERIESGO - no sólo ha organizado varios eventos en la materia, sino que publica una revista única en su tipo en el país.  Recientemente se ha ocupado con todo éxito, por ejemplo, en dar a conocer valiosos ejemplos de buenas prácticas para la gestión de la SST en las empresas, ejemplos que a mi entender deberían ser difundidos y aprovechados más a fondo por otras empresas en Lima y en otras ciudades del Perú.  Hace pocas semanas, en ocasión del reciente Congreso del Consejo Colombiano de Seguridad, Salud y Ambiente celebrado en Bogotá, PRERIESGO ha sido reconocida por la Asociación Latinoamericana de Seguridad e Higiene en el Trabajo (ALASEHT).  PRERIESGO está organizando su Congreso Nacional para los primeros meses de 2004.

Un párrafo especial merece el Instituto Salud y Trabajo (ISAT), el que desde hace ya varios años se ocupa de llevar adelante diversas iniciativas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo, a las condiciones de trabajo y al medio ambiente.  Y se ocupa no precisamente de las empresas más grandes o de aquellos que tienen recursos para atender estas cuestiones, sino que lo hace, por ejemplo, en el campo de la minería artesanal o de los trabajadores que son estibadores en los mercados de alimentos como el de La Parada en Lima.

También debo mencionar el trabajo de la ONG denominada Salud, Trabajo y Medio Ambiente (STYMA), que, por ejemplo, está administrando con eficacia la Red Latinoamericana de Seguridad y Salud en el Trabajo, que es un emprendimiento conjunto entre la OPS y la OIT.

Otras asociaciones civiles, tales como la Asociación frente al Asbesto - AFA - y AGORA, que se ocupa de los derechos civiles y también de VIH/SIDA, se han integrado de manera activa y propositiva a la Mesa de SST.


En estos días acaba de terminar un congreso denominado SEGURINOR 2003, organizado por la empresa EDELNOR y la Escuela de Seguridad e Higiene Industrial de la Universidad de Ingeniería.

Todo esto demuestra que el sector privado, en sus diferentes planos, es capaz de ocuparse y preocuparse por ofrecer mejores perspectivas a los trabajadores y las trabajadoras del Perú.

En síntesis, tanto por el lado de las autoridades competentes en la materia como por parte de los actores sociales y de la sociedad civil, en los tres últimos años ha habido una revitalización notable de los temas de la seguridad y salud en el trabajo.

Impacto de los avances en seguridad y salud en el trabajo

¿Cuál ha sido el impacto de todas las actividades que hemos resumido en los párrafos anteriores? Esa revitalización que observamos ha tenido dos características o impactos principales.

En primer lugar, ha contribuido - y en ello no cabe ninguna duda - a conseguir una mayor transparencia de las acciones desarrolladas por las diversas instituciones, superando un aislamiento que no era bueno para la causa de la salud y la seguridad de los trabajadores.  En ese sentido, la Mesa de SST ha facilitado, entre otras instituciones, a crear espacios comunes de intercambio de información y de eventuales alianzas.

En segundo lugar, se han iniciado acciones de coordinación y a veces de consenso entre instituciones que están contribuyendo, lenta pero inexorablemente, a poner en marcha una visión y un enfoque más sistemáticos de la seguridad y la salud en el trabajo en el Perú.

Claves para el afianzamiento de la seguridad y salud en el trabajo


Quisiera concluir esta presentación con una cuestión que me parece central para la buena marcha de la seguridad y la salud en el trabajo en el Perú.  Hay dos claves, a mi entender, para el desarrollo de la seguridad y la salud en el trabajo en este país.  


La primera clave consiste en lograr una institucionalización de estas disciplinas, es decir, asegurar que sus valores, principios y actividades se materialicen de manera sostenida entre las autoridades competentes.  La aparición de Direcciones específicas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo en el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, y de Comisiones en las organizaciones de empleadores y en los sindicatos constituyen una muestra de ese proceso de institucionalización.  Confiamos que esta tendencia se mantenga en el futuro.


La segunda clave está relacionada con las coordinaciones verdaderas y eficaces entre las instituciones, los actores sociales y la sociedad civil, para elaboración de proyectos y programas en materia de seguridad y salud en el trabajo.  


Estas claves se irán concretando cuando se logre hacer funcionar a la seguridad y a la salud en el trabajo como un verdadero sistema nacional, que sea capaz de definir un propósito, de trazarse metas y de ponerse a trabajar para conseguirlas.

En ese marco, creo que se debería prestar una mayor atención al "Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo", que ha sido recientemente adoptado por la Comunidad Andina y que ya tiene vigencia en este país y en el resto de los Países Miembros de esa Comunidad.


Para concluir con esta ponencia, quisiera cerrar mi intervención subrayando que la seguridad y la salud en el trabajo en el Perú están llamadas a contribuir de manera significativa con el desarrollo económico pero también con el progreso social de este país.  Hago un llamado a todos aquellos profesionales que cumplen alguna función en estos campos técnicos para que con sus esfuerzos permitan que todos los trabajadores y todas las trabajadoras del Perú puedan contribuir en la creación de la riqueza nacional sin sentir temores por los riesgos del trabajo, sin que su salud se afecte y sin que sean humillados en el desempeño de sus tareas, para que todos cuenten con un trabajo que sea, en otras palabras, un trabajo más decente, en los términos en que lo define la OIT.

Lima, 18 de noviembre de 2003

